
 
 
 
 
 
 
 
 

AYUNTAMIENTO DE VILLALBA DE LOS BARROS 
(BADAJOZ) 

PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, 9 
Telf.: 924 68 50 54 – Fax.: 924 68 52 77 
06208 VILLALBA DE LOS BARROS 

(Badajoz) 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EL DÍA 11 DE ABRIL DE 2024. 
 

 
En Villalba de los Barros, a 11 de abril 
de 2024. 
 
Bajo la presidencia del Sr. Alcalde – 
Presidente del Ayuntamiento con la 
asistencia del Secretario de la 
Corporación, Don Julián Martín Sierra, 
se reunieron en la Casa Consistorial en 
1ª convocatoria los miembros de la 
Corporación Municipal que se expresan 
en el margen, con el objeto de celebrar 
la sesión EXTRAORDINARIA 
previamente convocada y notificada a 
los señores Concejales en la forma 
legal.  
 
Y, existiendo quórum para la valida 
celebración de la sesión, conforme 
previene el artículo 90 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales y siendo las 20:30 horas, 
fijadas al efecto, de orden de las 
Presidencia da comienzo el acto, 
entrando seguidamente a debatir el 
orden del día, tratándose los asuntos y 
adoptándose los acuerdos que constan 

a continuación. 
 
 

ORDEN DEL DÍA: 
 

ASUNTO PRIMERO.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
 
Por el Sr. Alcalde Presidente, se pregunta a los reunidos, si tienen que realizar alguna 
objeción al acta del Ayuntamiento Pleno celebrada el día 1 de abril de 2024, tomando la 
palabra Don José Becerra Leal para hacer dos consideraciones una relativa al sentido del 
voto de VNU de la moción presentada en el anterior Pleno, y una segunda relativa a la 
página 13 del acta de sesión, haciendo referencia a la no incorporación de una pregunta 
planteada por el Sr. Concejal al Sr. Alcalde - Presidente, que si bien no hace necesaria la 
inclusión de la misma en la misma, sí lo recuerda para que se responda en el próximo 
Pleno, indicando el Sr. Secretario que al intervenir todos los asistentes a la vez se hace 
complicado entender lo que se dice, reiterando Don José Becerra Leal que simplemente 

Sr. Alcalde – Presidente: 

SR. D. Ángel Luis Becerra Bornadiego (VNU) 

Sras. Concejalas  Asistentes: 

- Sra. Dª María José Álvarez Caro (VNU) 

- Sra. Dª Sara María López Caballero 

(VNU)  

- Sra. Dª María Rafaela Casillas Fernández 

(VNU) 

- Sra. Dª Rosa María Álvarez Leal 

(P.S.O.E.)  

- Sr. D. José Becerra Leal (P.S.O.E.) 

- Sra. Dª María Natividad Martínez Gómez 

(P.S.O.E.) 

- Sr. D. José María Fernández Vaquerizo 

(P.S.O.E.) 

- Sr D. Emilio José de José Casillas (P.P.) 

Sr. Secretario: 

Sr. D. Julián Martín Sierra 
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son meras apreciaciones, y por tanto no habiendo objeciones a la misma, es declarada 
aprobada el acta, conforme aparece redactada, por UNANIMIDAD de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 91.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales.  
  
 
ASUNTO SEGUNDO.- TOMA DE CONOCIMIENTO DE RENUNCIA DE SR. CONCEJAL 
Y SRA. CONCEJALA COMO MIEMBROS EN ÓRGANOS COLEGIADOS 
SUPRAMUNICIPALES Y AFECTACIÓN DE DICHA RENUNCIA EN LA 
REPRESENTATIVIDAD EN DICHOS ÓRGANOS  
 
Cede la palabra el Sr. Alcalde – Presidente a la Sr. Secretario de la Corporación que 
procede a leer literalmente el siguiente documento: 
 
“TOMA DE CONOCIMIENTO DE RENUNCIA SOBRE NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES 

EN ÓRGANOS COLEGIADOS SUPRAMUNICIPALES DE LOS QUE FORMA PARTE EL 
AYUNTAMIENTO DE VILLALBA DE LOS BARROS 

 
 Visto que con fecha de 1 de abril de 2024 se adoptó, por el Pleno de Villalba de los Barros, 
acuerdo sobre modificación de representantes en órganos colegiados supramunicipales de los que 
forma parte el Ayuntamiento de Villalba de los Barros, a propuesta del Sr. Concejal Don Emilio José 
de José Casillas en el Asunto Cuarto del Orden del Día.- Mociones y asuntos de urgencia de la 
citada sesión. 
 
 Visto que en el citado acuerdo se procede al nombramiento de los representantes de la 
Corporación conforme a la propuesta del Partido Popular: 

 

ENTIDAD REPRESENTANTES 

Mancomunidad de Aguas Guadajira 
TITULAR Emilio José de José Casillas 
SUPLENTE Rosa María Álvarez Leal 

 

Mancomunidad Servicios Sociales de Base Zona 
de Barros 

TITULAR Rosa María Álvarez Leal 
SUPLENTE Emilio José de José Casillas 

 
 Visto que con fecha 4 de abril de 2024 se presenta con registro de entrada 2024-E-RE-30 
escrito en el que Don Emilio José de José Casillas que literalmente dice: “…manifiesto mi deseo de 
no tomar posesión de los cargos. 
Quedando dichos cargos a disposición de una nueva propuesta del Gobierno Municipal para la 
designación de representantes.” 
 

 Visto que con fecha de 5 de abril de 2024 se presenta con registro de entrada 2024-E-RC-
604 escrito en el que Doña Rosa María Álvarez Leal literalmente dice: “… Presenta renuncia a la 
toma de dichos cargos” 
 
 En base a los anteriores antecedentes se eleva al Pleno la renuncia de Don Emilio José de 
José Casillas a tomar posesión de los cargos de Titular en la Mancomunidad de Aguas Guadajira y 
Suplente en la Mancomunidad Servicios Sociales de Base de Zona de Barros, así como la renuncia 
de Doña Rosa María Álvarez Leal a la toma de posesión de los cargos de suplente en la 
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Mancomunidad de Aguas “Guadajira” y de Titular en la Mancomunidad Servicios Sociales de Base 
Zona de Barros, para su toma de conocimiento a los efectos oportunos.” 
 
Finalizada la lectura toma la palabra Don Emilio José de José Casillas con la finalidad de 
explicar la situación entregando al Sr. Secretario el siguiente documento que procede a 
leer el Sr. Concejal: 
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Finalizada la intervención de Don Emilio José de José Casillas toma la palabra el Sr. 
Alcalde – Presidente indicando que la propuesta no se ha evaluado ni consensuado y que 
el único escarmiento ha sido para el pueblo, los trabajadores del Ayuntamiento por el 
trabajo que supone enviar comunicaciones y demás documentación relativa al acuerdo 
que se adoptó. El Sr. Alcalde – Presidente indica que puede entender la situación pero 
que lo lógico sería que el representante en las Mancomunidades fuera alguien del equipo 
de gobierno, ya que las decisiones que se tomen pueden afectar al gobierno municipal. 
 
Interviene nuevamente Don Emilio José de José Casillas indicando que no pide una 
coalición, pero sí más respuestas y que no todo sean evasivas, y que se han traído 
mociones que benefician al Pleno, poniendo como ejemplo la propuesta de modificar el 
IBI. Preguntándose el Sr. Alcalde – Presidente en que es buena la moción del cambio de 
representantes en la Mancomunidad. 
 
Don Emilio José de José Casillas incide en reseñar que hay mociones presentadas por el 
Partido Popular y por el PSOE que han sido aprobadas por todos, señalando Don Emilio 
José de José Casillas que jamás hará Alcalde a nadie de los que se sientan enfrente, 
contestando el Sr. Alcalde – Presidente que no tiene ninguna credibilidad. 
 
Continua su intervención Don Emilio José de José Casillas indicando que espera que se 
lleguen a más acuerdos, y que por su parte se han apoyado medidas del equipo de 
gobierno como fueron apoyar las modificaciones presupuestarias, contestando el Sr. 
Alcalde – Presidente que también ellos han apoyado medidas que ha promovido el Partido 
Popular. 
 
Don Emilio José de José Casillas insiste en que hay que consensuar, contestando el Sr. 
Alcalde – Presidente que el mismo dice que no ha consensuado con su partido. 
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Toma la palabra Doña Rosa María Álvarez Leal en relación con el asunto del orden del día 
y entrega copia al Sr. Secretario de su intervención, transcribiéndose a continuación: 
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Doña Rosa María Álvarez Leal se pregunta por qué se ha formado tanto revuelo con esta 
moción, dirigiéndose al Sr. Alcalde – Presidente, señalando éste que ella misma dijo que 
era por quitar trabajo al Sr. Alcalde. La Sra. Concejala indica que renuncia por que no 
quiere sillón, indicando, dirigiéndose al Sr. Alcalde – Presidente, que él solo quiere sillón, 
iniciándose un debate entre los asistentes e indicando que todo lo dicho ha de constar en 
el acta, señalando el Sr. Secretario que deberían hablar en orden.  
 
Don José Becerra Leal indica que deberían reunirse los portavoces y que hay momentos 
en los que se produce crispación. 
 
Toma la palabra Doña María José Álvarez Caro indicando que todo lo sucedido chirría un 
poco debido a como se actuó en la anterior legislatura, iniciándose un debate entre los 
asistentes en relación con el asunto. 
 
Interviene nuevamente Don José Becerra Leal indicando que en el Pleno constitutivo del 
Ayuntamiento dijo que se dejaría gobernar a la lista más votada, y que no diera la 
Residencia, ni nada, que ellos dejarían gobernar a los más votados. Insistiendo Doña 
María José Álvarez Caro en el buen ambiente que existe ahora. 
 
Don Emilio José de José Casillas indica que en el anterior gobierno, con mayoría absoluta, 
no se le informaba, no negando este extremo Don José Becerra Leal, pero que el 28 de 
mayo se acabaron las mayorías absolutas y el tiene un concejal que puede inclinar la 
balanza, iniciándose nuevamente un debate entre todos los asistentes. Don Emilio José 
de José Casillas continua su intervención tras la interrupción indicando que por tierra, 
mar y aire se le ha atacado por amigos, familia, etcétera, iniciándose un debate sobre 
este asunto entre el Sr. Concejal y el Sr. Acalde – Presidente. 
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Habiéndose aludido a Doña María José Álvarez Caro en las intervenciones que se 
producen, ésta indica que en diciembre ella estaba en Villalba en Positivo, pero que de 
manera educada lo dejó para evitar cosas como lo que ha pasado, produciéndose 
nuevamente un debate entre los asistentes, indicando Doña María José Álvarez Caro que 
los suyos no estaban de acuerdo, refiriéndose al Sr. Concejal. 
 
Toma la palabra el Sr. Alcalde – Presidente indicando que con la renuncia ahora mismo no 
hay representantes en las Mancomunidades y que en relación con este asunto del orden 
del día el propondría a los mismos representantes que estaban antes de la moción para 
evitar ese vacío en la representación del Ayuntamiento y pregunta si se admitiría la 
inclusión del acuerdo en dicho sentido, contestando Don Emilio José de José Casillas que 
si hay alguna asamblea convocada para su próxima celebración y se podría esperar al 
pleno a celebrar el día 26 de abril, así como Don José Becerra Leal indica que se podrían 
reunir mañana mismo los portavoces de los distintos grupos para tratar este asunto. Por 
el Sr. Alcalde – Presidente se insiste en incluir dicho acuerdo, por lo que pide que se 
someta a votación si se incluye o no, siendo admitido con los cinco votos a favor de Don 
Ángel Luis Becerra Bornadiego (VNU), Doña Sara María López Caballero (VNU), Doña 
María José Álvarez Caro (VNU), Doña María Rafaela Casillas Fernández (VNU) y Don 
Emilio José de José Casillas (PP), cuatro votos en contra de Doña Rosa María Álvarez Leal 
(PSOE), Don José Becerra Leal (PSOE), Doña María Natividad Martínez Gómez (PSOE) y 
Don José María Fernández Vaquerizo (PSOE) y ninguna abstención. Admitida su inclusión 
de la propuesta de acuerdo, se procede a su lectura por el Sr. Secretario: 
 

“PRIMERO. Nombrar los representantes de la Corporación en órganos colegiados 
en lo que deba estar representada, en los términos que se expresan a continuación: 

 

ENTIDAD REPRESENTANTES 

Mancomunidad de Aguas Guadajira 
TITULAR Sara María López Caballero 
SUPLENTE María Rafaela Casillas Fernández 

 
 

Mancomunidad Servicios Sociales de 
Base Zona de Barros 

TITULARES María José Álvarez Caro 
SUPLENTE Sara María López Caballero 

 
SEGUNDO. Dar traslado del presente acuerdo a los interesados a los efectos 

oportunos.” 
 
Finalizada la lectura el Alcalde se somete a votación la propuesta de acuerdo, siendo el 
resultado de la primera votación de cuatro votos a favor de Don Ángel Luis Becerra 
Bornadiego (VNU), Doña Sara María López Caballero (VNU), Doña María José Álvarez 
Caro (VNU) y Doña María Rafaela Casillas Fernández (VNU), cuatro votos en contra de 
Rosa María Álvarez Leal (PSOE), Don José Becerra Leal (PSOE), Doña María Natividad 
Martínez Gómez (PSOE) y Don José María Fernández Vaquerizo (PSOE) y la abstención de 
Don Emilio José de José Casillas (PP), procediéndose a una segunda votación conforme al 
artículo 100.2 del ROF, siendo el resultado de esta de cuatro votos a favor de  Don Ángel 
Luis Becerra Bornadiego (VNU), Doña Sara María López Caballero (VNU), Doña María 
José Álvarez Caro (VNU) y Doña María Rafaela Casillas Fernández (VNU), cuatro votos en 
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contra de Rosa María Álvarez Leal (PSOE), Don José Becerra Leal (PSOE), Doña María 
Natividad Martínez Gómez (PSOE) y Don José María Fernández Vaquerizo (PSOE) y la 
abstención de Don Emilio José de José Casillas (PP), quedando aprobada la propuesta de 
acuerdo con el voto de calidad del Sr. Alcalde – Presidente del Ayuntamiento. 
 
Dada por finalizada la sesión y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde – 
Presidente levanta la sesión siendo las veintiuna horas y un minuto del día expresado en 
el encabezamiento, de la que se extiende la presente acta, que queda pendiente de 
aprobación hasta la próxima sesión que celebre el Pleno de la Corporación, de todo lo 
cual, como Secretario, Certifico. 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
 
 

DILIGENCIA: Para hacer constar que el presente acta ha sido aprobada en sesión 
extraordinaria de Pleno celebrada el día 26 de abril de 2024. 
 

En Villalba de los Barros, a fecha de firma electrónica 
El Secretario, 

Fdo: Julián Martín Sierra 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 


